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BOICAC Nº 102/2015 Consulta 6 

 

Sobre el tratamiento contable de la aprobación de un convenio de acreedores en un 

procedimiento concursal, en el que no se fijan intereses para la deuda remanente.  

 

Respuesta 

 

Del texto de la consulta parece desprenderse que una sociedad inmersa en un 

concurso de acreedores ha recibido el convenio por el cual se acuerda una quita del 

50 por 100 de la deuda y el resto a pagar en 5 años, sin intereses. El consultante 

pregunta el tratamiento contable de esta operación. 

 

Sobre el tratamiento contable de esta operación este Instituto se ha pronunciado en la 

consulta número 1 publicada en el BOICAC número 76. En dicha consulta se indica 

que la contabilización del efecto de la aprobación del convenio con los acreedores se 

reflejará en las cuentas anuales del ejercicio en que se apruebe judicialmente 

siempre que de forma racional se prevea su cumplimiento, y que la empresa pueda 

seguir aplicando el principio de empresa en funcionamiento. 

 

A tal efecto, el deudor, en aplicación de la norma de registro y valoración en materia 

de baja de pasivos financieros, realizará un registro en dos etapas: primero analizará 

si se ha producido una modificación sustancial de las condiciones de la deuda para 

lo cual descontará los flujos de efectivo de la antigua y de la nueva empleando el 

tipo de interés inicial, para posteriormente, en su caso (si el cambio es sustancial), 

registrar la baja de la deuda original y reconocer el nuevo pasivo por su valor 

razonable (lo que implica que el gasto por intereses de la nueva deuda se contabilice 

a partir de ese momento aplicando el tipo de interés de mercado en esa fecha; esto 

es, el tipo de interés incremental del deudor o tasa de interés que debería pagar en 

ese momento para obtener financiación en moneda y plazo equivalente a la que ha 

resultado de los términos en que ha sido aprobado el Convenio). 

 

En la memoria de las cuentas anuales deberá incluirse toda la información 

significativa sobre la situación concursal en la que se encuentre la empresa, al objeto 

de que aquéllas, en su conjunto, reflejen la imagen fiel de su patrimonio, la situación 

financiera y los resultados. En particular, si al cierre del ejercicio la empresa hubiera 

solicitado la declaración voluntaria de concurso deberá informarse de esta 

circunstancia. 

 

En todo caso, una empresa con un convenio aprobado en un procedimiento 

concursal y en ejecución a la fecha de aprobación de las cuentas anuales, señalará en 

su memoria la fecha de la sentencia de aprobación del convenio, características, 

situación de las deudas del convenio aprobado, y variaciones más significativas, 

indicando las producidas por quitas y por aplazamientos en la exigibilidad de los 

pasivos.  
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También se informará sobre el cumplimiento del convenio, precisando para las 

deudas más significativas lo siguiente: deuda inicial con expresión de su plazo de 

vencimiento original y su tipo de interés efectivo, deuda en el convenio aprobado, 

indicando el plazo de vencimiento y su tipo de interés efectivo, así como la parte de 

la deuda satisfecha de acuerdo con las condiciones del convenio. Asimismo, si no se 

hubieran formulado cuentas anuales desde el inicio de la solicitud de declaración de 

concurso hasta la sentencia de aprobación del convenio, también se informará sobre 

la fecha de la solicitud, juzgado y fecha del auto y propuesta de convenio, indicando 

los medios con los que cuenta para hacer frente a las deudas. 

 

 

 

 

 


